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Número 521 2

MURCIA

Anun c io de subasta pública de veh ícu -

lo s por impago del Impue s to Municipal
d e Circulación y certificaciones por va -

r ios conceptos contributivos;

E l Recaudador de Impuestos del Exce-
lentí s imo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en los expedientes

administrativos de apremio que se ins-

truyen por esta zona contra los deudo-
res por conceptos varios que se citan

seguidamente, se ha dictado con fecha
de hoy la siguiente :

Providencia : "Autorizada la subasta
de bienes muebles embargados a los deu-

dores que se citan, procédase a la cele-

bración de la citada subasta el día que
resulte de agregar quince días hábiles (los

sábados se consideran inhábiles) siguien-

tes a la publicación de este edicto en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y en los locales de esta Recauda-

ción sita en calle Vinadel 11 de Murcia,

a las diez horas, y obsérvese en su trá-

mite y realización las prescripciones de
los artículos 136, 137 y 138 del Regla-

mento General de Recaudación y Reglas

80 y 81 de su instrucción . Notifíquese es-

ta providencia a los deudores . Murcia,
11 de mayo de 1990" .

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-

vierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

Trans furgoneta. Valor de tasación
250 .000 pesetas .

Número 3 .- Deudor-Depositario : D .
Antonio Aparicio Cuenca, con domici-
lio en C/. Rosario, 16, de Puente Toci-
nos (Murcia) . Matrícula MU -0201-T .
Marca Seat Trans, furgoneta . Valor de
tasación: 200.000 pesetas .

Número 4 .- Deudor-Depositario : D .
Luis Arcas Artero, con domicilio en C/ .
S . Roque, 77, de El Palmar (Murcia) .
Matrícula MU-9556-F . Marca Mercedes
Benz 240 D . Valor de tasación : 675 .000
pesetas .

Número 5.- Deudor-Depositario :
Arte-Sur en Puertas, S .A ., con domici-
lio en C/ . Mayor 4, de Santa Cruz (Mur-
cia) . Matrícula MU-9836-Z. Marca
Peugeot 505 GLD . Valor de tasación :
l .t)00 .000 de pesetas .

Número 6.- Deudor-Depositario :
Bermejo y González, S .A., con domici-
lio en C/ . Madre de Dios, 6, de Murcia .
Matrícula MU-6737-P. Marca Citroen
CX 2400 GTI . Valor de tasación :
625 .000 pesetas .

Número 7 .- Deudor-Depositario : D .
Pedro Cánovas Mendoza, con domici-
lio en C/. General Moscardó, 42, de El
Palmar (Murcia) . Matrícula
MU-1508-AB . Marca Pegaso 2181 trac-
tor . Valor de tasación : 3 .350.000 pese-
tas .

Número 8 .- Deudor-Depositario : D .
Francisco Coll Cutillas, con domicilio en
C/. Mayor, 77, de Puente Tocinos (Mur-
cia) . Matrícula MU -0200-T . Marca Puch
Cobra M-82, moto . Valor de tasación :
65 .000 pesetas .

Número 12 .- Deudor-Depositario :
D. Andrés García Garcerán, con domi-

cilio en C/. Isidoro de la Cierva, 4, de

Murcia . Matrícula MU-6525-M . Marca
Ebro F 275 F. Mixto Camión . Valor de
tasación : 375 .000 pesetas .

Número 13 .- Deudor-Depositario :
D. Alfonso García Hernández, con do-

micilio en Los Alonsos, 1, de Santa Cruz

(Murcia) . Matrícula MU-9914-AK . Mar-

ca Nissan Trade furgoneta mixta . Valor
de tasación : 1 .650.000 pesetas .

Número 14 .- Deudor-Depositario :
D . Juan García Morales, con domicilio
en C/ . Sto . Cristo, 31, de Torreagüera

(Murcia) . Matrícula MU-5193-X. Mar-

ca Seat Panda Comercial . Valor de ta-

sación : 350.000 pesetas .

Número 15 .- Deudor-Depositario :

D' Dolores García Mulero, con domi-
cilio en Carril S . Jerónimo, 8, de La Ño-
ra (Murcia) . Matrícula MU-3934-P .

Marca Mercedes Benz 407 D, camión .

Valor de tasación : 500.000 pesetas .

Número 16.- Deudor-Depositario :

D . Antonio Salvador García Sánchez,

con domicilio en C/ . Cruz, 27, de To-
rreagüera (Murcia) . Matrícula
MU-1367-AB . Marca Opel Kadett 1 .6.
Valor de tasación : 1 .300 .000 pesetas .

Número 17.- Deudor-Depositario :
D .Miguel Garrido Palazón, con domi-

cilio en Ctra. Fuensanta, Edif. Gallego,

4, de San Benito (Murcia) . Matrícula
MU-4725-0 . Marca Seat 127. Valor de

tasación : 150 .000 pesetas .

1°- Los vehículos a enajenar son los

que se relacionan seguidamente, y los

precios de venta son, en primera subas-

ta las 2/3 partes del valor de tasación ;
en segunda subasta el 50 por ciento del

citado valor, y en almoneda, durante los

tres días siguientes, el 1/3 del tipo fija-

do para la subasta en primera licitación .

Número 1 .- Deudor-Depositario : D .
José Abellán Navarro, con domicilio en

C/ . Morera, 16, de Torreagüera (Mur-

cia) . Matrícula MU-6693-AC . Marca

Volkswagen furgón 1 .6 TD. Valor de ta-
sación : 1 .000 .000 de pesetas .

Número 2 .- Deudor-Depositario : D .

Antonio Aliaga Martínez, con domici-
lio en C/ . Aire, 31 , de Ia Alber ca (Mur -
cia) . Matrícula MU-1229-T. Marca Seat

Número 9.- I3eudor-Depositario :
Desguaces Internacionales, S .L ., con do-
micilio en Ctra . de Lorca, Km . 323' 5 de
Sangonera la Seca (Murcia) . Matrícula
MU-3981-AG . Marca Peugeot 304 . Va-
lor de tasación : 1 .200 .000 pesetas .

Número 10.- Deudor-Depositario :
D. José Espinosa Fernández, con domi-
cilio en C/. Mayor, 20, de La Alberca

(Murcia) . Matrícula MU-2514-Y . Mar-
ca Renault 11 turbo . Valor de tasación :
1 .000 .000 de pesetas .

Número 11 .- Deudor-Depositario :
D. José Esteban Morales, con domici-
lie en Cno . de Guadalupe, s/n, de Gua-
dalupe (Murcia) . Matrícula MU-0068-V .
Marca Seat Fiat Panda Comercial . Va-
lor de tasación : 285 .000 pesetas .

Número 18.- Deudor-Depositario :
D. Manuel Gómez Apar i cio, con domi-

cilio en Avda . Ciudad de Almería, Edif.

Romirón, 6~ A de Murcia . Matrícula

MU-9064-V. Marca Seat Fiar Poker
Ronda. Valor de tasación : 425 .000 pe-
setas .

Número 19 .- Deudor-Depositario :
D' María Encarnación Gómez López,

con domicilio en C/ . Isidoro de la Cier-

va, 4 - 2? A de Murcia. Matrícula
MU-2867-AB . Marca Renault 21 GTD .
Valor de tasación : 1 .100 .000 pesetas .

Número 20 .- Deudor-Depositario :
D. José Gómez Meroño, con domicilio

en C/ . Mayor, 21, de Torreagüera (Mur-

cia) . Matrícu l a MU-4954-AB. Marca

Mercedes 230 E . Valor de tasación :
1 . 5 00.000 pese tas .
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Número 21 .- Deudor-Depositario :
Hijos de Antonio García Carmona,
S .A., con domicilio en C/ . Mayor, 59
de El Raal (Murcia) . Matrícula
MU-8423-AF. Marca Mercedes Benz 280
SE. Valor de tasación : 2 .000 .000 de pe-
setas .

Número 22 .- Deudor-Depositario :
D. Juan Ramón Sánchez García, con do-
micilio en C/ . Esperanza, 62, de El Ra-
nero (Murcia) . Matrícula MU-2997-T .
Marca Pegaso 1121 camión . Valor de ta-
sación : 2 .500 .000 pesetas .

Número 23 .- Deudor-Depositario :
SUMITAL, S .L., con domicilio en C/ .
Boqueras, 5, de Zarandona (Murcia) .
Matrícula MU-4244-AB . Marca Citroen
CIS D furgoneta mixta . Valor de tasa-
ción : 750 .000 pesetas .

Número 24 .- Deudor-Depositario :
Talleres Victoria, S .L., con domicilio en
Pol . Ind . Oeste, de El Palmar (Murcia) .
Matrícula MU-3964-AD . Marca Renault
DG 170 14 camión . Valor de tasación :
1 .650 .000 pesetas .

Número 25 .- Deudor-Depositario :
D. Manuel Tendero García, con domi-
cilio en C/. Cartagena, 15 - 1° C de
Murcia . Matrícula MU-5293-AB. Mar-
ca Suzuki Lido Vario, motocicleta . Va-
lor de tasación : 150 .000 pesetas .

Número 26.- Deudor-Depositario :
D. Manuel Toledo Rodríguez, con do-
micilio en C/ . Buenos V ientos, 1, de
Churra (Murcia) . Matrícula MU-7904- P .
Marca Renault 4 F6 . Valor de tasación :
200 .000 pese t as .

Número 27 .- Deudor-Depositario :
D. Juan José Zapata Manrique, con do-
micilio en C/ . Mayor, 119, de El Raal
(Murcia) . Matrícula MU-0073-AB . Mar-
ca Nissan Trade PF 1104 . Valor de ta-
sación : 2 .000 .000 de pesetas .

2? Los vehículos subastados se en-
cuentran en posesión de los propios deu-
dores que han sido nombrados al efecto
depositarios, y tales vehículos podrán ser
examinados por aquellos a quienes inte-
resen en el lugar donde los deudores los
tengan bajo su custodia .

. 3° Que todo l icitador habrá de cons-
tituir ante la mesa de subasta fianza de
al menos el 20 por ciento del precio de
venta en pr i mera l icitación, depósito es-
te que se ingresará en firme en el Tesoro
si e l adjudicatario no hace efectivo el
precio de l remate, sin perjuicio q ue so-
bre el importe de l a fianza origine la ine-
fectividad de la adjudicación .

4? Que el rematante deberá entregar
en el acto de la adjudicación de los bie-
nes o dentro de los cinco días siguientes
la diferencia entre el depósito constitui-
do y el precio de la adjudicación .

5? Que la subasta se suspenderá antes
de la adjudicación si se hace efectivo el
pago de los descubiertos y costas de la
adjudicación .

6? Que celebrada la primera l icitación
que se indica, los vehículos que no ha-
yan sido adjudicados saldrán a subasta
en el mismo acto por los va lores de la
segunda licitación .

7? Que en el caso de no ser enajena-
do la totalidad o parte de los bienes en
primera o segunda licitación, se celebrará
en almoneda durante los tres días hábi-
les siguientes al de ultimación de la su-
basta por los precios que se expresan .

8° Que de existir cargas que afecten
a los bienes objeto de la subasta, éstas
serán canceladas y se aplicará a su ex-
tinción el precio del remate, y los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios de
éstos se tendrán virtualmente notificados
por medio del presente edicto .

9? Que los gastos que ocasione la ad-
judicación, por traslado u otros, así co-
mo el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales serán de cuenta del adju-
dicatario .

10? Que el licitador podrá hacerlo con
derecho a ceder a terceros siempre que
l o advierta previamente a la Mesa de Su-
basta .

110 En la modal idad de venta en al-
moneda l as proposiciones se harán en so-
bre cerrado, incluyendo fotocopia del
Documento Nacional de Identidad del
oferente, sin que ésta pueda utilizar la
facultad de l icitar con derecho a ceder
a terceros .

Murcia, 11 de mayo de 1990 .-El Re-
caudador .

Número 5217

ALCANTARILLA

Corrección de er ro re s del anun c io
número 21 35, de 9 -3-90

Donce dice " . . . acordó aprobar ini-
cialmente el Avance de una Modificación
de l P .G.O.U. en zona 5" debe decir : "_
acordó aprobar e l Avance de una modi-
ficación del P .G.O .U . en zona 5" .

Donde dice " . . . de acuerdo con lo es-

tipulado en los artículos 40, 41 y 118 de

la Ley de l Suelo", debe decir: " . . . de

acuerdo con los artículos 28 de la Ley del

Sue lo y 115 y 116 del Reglamento de P l a-

neamiento" .

Alcantarilla, 9 de mayo de 1990.-El
Alcalde.
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ALCANTARILL.A

Corrección de errores del anuncio

número 3537, de 10-4-90

Donde dice "Aprobació n inicial de un

avance de modificación del P .G .O.U . en

la zona de Furfural" debe decir : "Apro-

bación de un avance de modificación del

P.G.O.U. en la zona de Furfural" .

Donde dice : " . . . acordó aprobar ini-

cialmente e l Avance de Modificación"

debe decir : " . . . acordó aprobar el Avan-

ce de Modificación" .

Donde dice : " . . . de acuerdo con lo es-

tipulado en los artículos 40 y 41 y 118

de la Ley del Sue lo" debe decir : "de

acuerdo con los artículos 28 de la Ley del

Suelo y 1 15 y 116 de l Regl amento de Pla-

neamiento" .

Alcantarilla, 8 de mayo de 1990.-El
Alcalde .
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MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Joaquina

Cánovas Romero, licencia para la aper-

tura de cerrajería metálica (expediente

482/90) en Polígono Industrial Oeste,

Parcela E . El Palmar, se abre informa-

ción pública para que, en plazo de diez

días, puedan formularse alegaciones por

aquellas personas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 2 de mayo de 1990.-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .


